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Medellín, 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOTIFICAR: AUTO DE APERTURA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

NÚMERO: 202670000359 DEL 06 DE MARZO DE 2026
PERSONA POR NOTIFICAR: LUIS ALBERTO SUAREZ
CÉDULA: 8.217.012
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código Contencioso 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), ante la imposibilidad de realizar notificación 
personal, se procede a notificarle por Aviso el Auto de Apertura 202670000359 del 06 de marzo 
de 2026, “Por medio del cual se da apertura a un procedimiento administrativo sancionatorio y se 
formulan cargos en contra del señor SAÚL DE JESÚS ARANGO SÁNCHEZ. CC 98.490.324, por 
presunta falta contra un bien inmueble de interés cultural, dentro del ámbito distrital” proferido por 
le Secretario de Cultura Ciudadana del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

De acuerdo con el inciso 2º del artículo 47 y el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, contra el 
presente Auto no procede ningún recurso administrativo.

Aviso publicado en la página web del Distrito de Medellín: www.medellin.gov.co

El presente aviso se publica por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso (art. 69 de la Ley 
1437 de 2011).

Se anexa el acto administrativo objeto de notificación. 

Para constancia de lo anterior firma:

Cordialmente,

SANTIAGO SILVA JARAMILLO
SECRETARIO DE DESPACHO

Proyectó: Revisó y aprobó:

María Luisa Zapata Vélez 
Profesional Especializado 
Secretaría de Cultura Ciudadana 

Tatiana María Muñoz Rojas
Líder de Programa Especializado
Secretaría de Cultura Ciudadana  
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